
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

CASTRO DIAZ LIANYS LUZ

1007255495

lianycastrodiaz@gmail.com

CARRERA 99 43A 10 san jose de los campanos

COLOMBIA BOLÍVAR

CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIA

3127341390

03 1999

COLOMBIA

BOLÍVAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

CARTAGENA DE INDIAS

DATOS PERSONALES1

10

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20151° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

EDUCACION MEDIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO PSICOLOGIA 242064202106X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1
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FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SPERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO

TURISTICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3127341390 2025 2025

COMO PSICOLOGA PERSONERIA DELEGADA PARA LA PROMOCION Y

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 05 Año Día Mes Año1104

CALLE 31 39 264 avenida pedro de heredia - barrio amberes

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3127341390 2025 2025

COMO PSICOLOGA SALUD Y NUTRICION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 04 Año Día Mes Año0903

CARRERA 2 36 86 cartagena - bolivar

2
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6056411370 2024 2024

COMO PSICOLOGA SALUD Y NUTRICION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 09 Año Día Mes Año1226

CARRERA 2 36 86 centro de cartagena

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3127341390 2024 2024

COMO PSICOLOGA SALUD Y NUTRICION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 03 Año Día Mes Año0912

CARRERA 2 2 36

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SPERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO

TURISTICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3127341390 2023 2023

COMO PSICOLOGA ATENCION A VICTIMAS DEL CONFLI

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 12 Año Día Mes Año1230

CALLE 31 39 264 barrio amberes

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SPERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO

TURISTICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3127341390 2023 2023

COMO PSICOLOGA ATENCION A VICTIMAS DEL CONFLI

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 03 Año Día Mes Año0823

CALLE 31 39 264 barrio amberes

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
Sfundacion encausa COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2021 2022

COMO PSICOLOGA PSICOLOGA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 10 Año Día Mes Año0103

CALLE 41 13 114 barrio torices

3
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EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 10

0 2

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

4
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LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5









CASTRO DIAZ LIANY LUZ
C.C.1007255495

HERRAMIENTAS PARA EL DISEÑO DE INTERVENCIONES CLÍNICAS

40 HORAS

12 DE JUNIO DE 2021.

HIAPC00116



LIANYS LUZ CASTRO DÍAZ
C.C.1007255495

40

4 de diciembre de 2020.

HBSTH00017

HERRAMIENTAS BÁSICAS PARA LA SELECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO E IMPACTO EN CLIMA Y CULTURA ORGANIZACIONAL



 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 



 



LIANYS LUZ CASTRO DIAZ
1007255495

Curso TransDoc - SIGOB

martes, 9 de julio de 2024
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MARTHA YENY RAMOS RAMÍREZ 
DIRECTORA ,ESPECIALISTA EN ADULTO

MAYOR
C.C. NO. 39.787.507 DE BOGOTÁ-
COLOMBIA

Certifica que 

 

FUNDACIÓN LA CASA DE JUAN 
Nit. 901001079-4 

_________________________________________
Identificado (a) con C.C.No. 1007255495 de Cartagena de Indias, Bolívar

Asistió Al Curso de: 

COMPETENCIAS EN CUIDADO INTEGRAL
DE ADULTO MAYOR 

Con una intensidad de 160 horas, realizado el 11 de Mayo  al 11 de junio de 2025  Según
Decreto 4904, Ley 1075 del 2015 

Dado en Turbaco, Departamento de Bolívar - Colombia, a los (19 ) días del mes de Julio de 2025

LIANYS LUZ CASTRO DIAZ



LIANYS LUZ CASTRO DIAZ

1007255495

Cédula de Ciudadania

242069

13/01/2022



Resolución No. 242069 

 ( 13 de enero de 2022 )

 Por la cual se expide una Tarjeta Profesional de Psicólogo

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS

En uso de la atribución conferida por el Acuerdo No. 56 del 2021 de la Sala Nacional Colegial y

C O N S I D E R A N D O:

Que el artículo 6º de la Ley 1090 de 2006 señala : “Requisitos para ejercer la profesión de psicólogo. Para ejercer la profesión de

Psicólogo se requiere acreditar su formación académica e idoneidad profesional, mediante la presentación del título respectivo, el

cumplimiento de las demás disposiciones de ley y obtenido la Tarjeta profesional expedida por el Colegio Colombiano de

Psicólogos”.

Qué el artículo 7º numeral 1º de la Ley 1090 de 2006 señala que “Solo podrán obtener la tarjeta profesional de psicólogo, ejercer

la profesión y usar el respectivo título dentro del territorio colombiano, quienes: 1. Hayan adquirido o adquieran el título de

psicólogo, otorgado por universidades o instituciones universitarias, oficialmente reconocidas”

Que LIANYS LUZ CASTRO DIAZ, identificada con documento de identidad No. 1007255495, solicitó a este Colegio la expedición de

su Tarjeta Profesional de Psicóloga.

Que según consta en certificación allegada a este Colegio por la Facultad/Programa de Psicología de la FUNDACION UNIVERSITARIA

TECNOLOGICO COMFENALCO - CARTAGENA el 04 de octubre de 2021, la solicitante obtuvo el Título de Psicóloga otorgado por

dicha universidad el 02 de octubre de 2021 según consta en el Acta de Grado No. 61844; el Diploma No. 29406; el Folio del Acta

No. 0618.

Que el Programa de Psicología ofrecido por la FUNDACION UNIVERSITARIA TECNOLOGICO COMFENALCO - CARTAGENA, cuenta con

Registro Calificado otorgado por el Ministerio de Educación Nacional.

En consideración con lo anterior, la Presidenta del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de Psicólogos;

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º-. Expedir la Tarjeta Profesional de Psicóloga No 242069 válida en todo territorio nacional, a LIANYS LUZ CASTRO

DIAZ, identificada con documento de identidad No. 1007255495.

ARTÍCULO 2º-. La presente Resolución rige a partir de la fecha.

ARTÍCULO 3º. Contra la que proceden los recursos de ley al tenor de lo dispuesto en el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C. el 13 de enero de 2022 .

GLORIA AMPARO VÉLEZ

 Presidenta del Consejo Directivo Nacional











El suscrito Presidente del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,




HACE CONSTAR:










Que LIANYS LUZ CASTRO DIAZ, identificado(a) con documento de identidad

No. CC 1007255495 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No. 242069

expedida el 13/01/22, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los Artículos

No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el(la) portador(a)

de la Tarjeta Profesional, está habilitado(a) para el ejercicio profesional de la

Psicología en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio,

por tanto, su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 13 de enero de

2026.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,




JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ MOLINA

Presidente del Consejo Directivo Nacional 

 

Z5+D1UPY7a+M7o+mxzCe


Para validar este documento ingrese en el siguiente link:


https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento

https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento


.

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

La suscrita Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología certifica

que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales sancionados por

estos Tribunales, NO se encontró que LIANYS LUZ CASTRO DIAZ, con documento de

identificación N°  1007255495, tenga antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de

ellos.




Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 13 de enero de 2026.

DIANA PAOLA PULIDO CASTELBLANCO



Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontólogicos y Bioéticos de Psicología 







2UAU4JRKTUrPw/AyKdrD


Para validar este documento ingrese en el siguiente link:


https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento

https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento


                                                                            

Plazoleta Telecom – Centro – Edificio Lequerica oficina 304, Tel (605) 6446106                                                                                   
Cartagena – Colombia 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 

DE 

LA FUNDACION ENCAUSA 

NIT 900667552-1 

CERTIFICA QUE: 

 

 

 

La señora LIANYS LUZ CASTRO DIAZ  identificado con cedula de ciudadanía 

N° 1.007.255.495,  labora para la fundacion ENCAUSA., identificada con Nit 

900667552-1, desde el 08 de octubre del año 2021 hasta la fecha, 

desempeñándose en el cargo como PSICOLOGA DE LA FUNDACION 

ENCAUSA mediante contrato laboral por prestacion de servicios. 

 

 

 

 

Dado en Cartagena a los 03 días del mes de enero  de 2022 

 

 

 

 

 

Aura María Lopera Leal 

Representante legal de la Fundación Encausa 

 





                                                   

EL SUSCRITO ASESOR DE CONTRATACION DE LA PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA 

CERTIFICA QUE: 

Revisados los archivos de contratación de la entidad, se verificó que: LIANYS LUZ CASTRO DIAZ identificado(a) 

con la cedula de ciudadanía No. 1.007.255.495 de Cartagena (Bolivar)figura en el registro de contratista de la 

entidad, con los siguientes contratos   2023 de prestación de servicios personales: 

TIPO No. OBJETO DEL 
CONTRATO 

FIRMA INICIO FINAL VALOR ESTADO 

CTO. 
CO1.PCCNTR.4742891/2023 

 

Contrato de prestación 
de servicios 
profesionales temporal 
por parte del 
contratista como 
psicóloga y de 
conformidad a la 
experiencia e idoneidad 
requeridas por la 
Personería Distrital de 
Cartagena para 
actividades misionales 
y/o administrativas 
requeridas por el área 
de Oficina De Trabajo 
Social - Víctimas. 
 

Marzo 23 
del 2023 

Marzo 23 
del 2023 

Agosto 22 
del 2023 

$ 10.000.00 Terminado 

CTO. 
CO1.PCCNTR.5627454/2023 

 

Contrato de prestación 
de servicios 
profesionales temporal 
por parte del 
contratista como 
psicóloga y de 
conformidad a la 
experiencia e idoneidad 
requeridas por la 
Personería Distrital de 
Cartagena para 
actividades misionales 
y/o administrativas 
requeridas por el área 
de Personería delegada 
para Promoción y 
Protección de los 
Derechos Humanos y 
fundamentales y de las 
víctimas del conflicto 
armado 
 

Diciembre 
01 del 
2023 

Diciembre 
01 del 
2023 

Diciembre 
30 del 2023 

$2.000.000 Terminado 

 

La presente certificación se expide en Cartagena de Indias, a los 11 días del mes enero de 2024, por solicitud 

del interesado.  

 
 

LUIS EDUARDO PALOMARES AMADOR 
ASESOR 
 
 
Proyectó: LUIS PALOMARES AMADOR 
- Asesor 

 
 

Personería Distrital de Cartagena de Indias 
E-Mail: info@personeriacartagena.gov.co – personero@personeriacartagena.gov.co  

 

 

mailto:info@personeriacartagena.gov.co
mailto:personero@personeriacartagena.gov.co


 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL DE LA 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
 

CERTIFICA QUE: 
 

De conformidad con la información que reposa en el archivo de esta dependencia, se 
pudo constatar que la Señora LIANYS LUZ CASTRO DIAZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.007.255.495, ha prestado sus servicios en la Alcaldía de Cartagena 
de Indias, identificada con NIT No 890.480.184-4, mediante la suscripción de los 
contratos relacionados a continuación: 
 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2458 del (08-03-2024) 
 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, EN LA SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL DENTRO DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN DENOMINADO "APOYO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LOS 
ADULTOS MAYORES EN CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS". 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 1. REALIZAR EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 
PSICOLÓGICA AL TOTAL DE LAS PERSONAS MAYORES BENEFICIARIAS DE LOS 
CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS, DE ACUERDO CON EL PROYECTO 
DE INVERSION “APOYO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS 
MAYORES EN CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS EN EL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS”. 2. ACTUALIZAR LAS HOJAS DE VIDA Y EL PERFIL DE 
LAS PERSONAS MAYORES ATENDIDAS EN EL CENTRO DE VIDA, DE ACUERDO 
CON LOS CRITERIOS DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL CONFORME AL PROYECTO DE 
INVERSION “APOYO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES 
EN CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS EN EL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS”. 3. BRINDAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN A LAS TRES ÁREAS BÁSICAS: 
LA PERSONA MAYOR DEPENDIENTE, LA FAMILIA CUIDADORA Y EL CENTRO DE 
VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS. 4. ASESORAR EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 
LOS EVENTOS DE CAPACITACIÓN QUE PROMUEVAN LA SALUD MENTAL Y 
EMOCIONAL DE LAS PERSONAS MAYORES PERTENECIENTES A CENTROS DE 
VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS. 5. REALIZAR LA INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA 
CON LA FAMILIARES Y/O CUIDADORES DE PERSONAS MAYORES PARA EVITAR 
EL MALTRATO Y ABANDONO FAMILIAR. 6. BRINDAR ASISTENCIA PSICOSOCIAL 
EN LAS JORNADAS DE ATENCION INTEGRAL A PERSONAS MAYORES 
PERTENECIENTES A CENTRO DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS CONFORME 
AL PROYECTO DE INVERSIÓN “APOYO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LOS 
ADULTOS MAYORES EN CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y 
DESARROLLO SOCIAL”. 7. ASESORAR EN EL DISEÑO, EJECUCIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE APOYO PARA RECUPERACIÓN DE 
HABILIDADES SOCIALES DE LAS PERSONAS MAYORES PERTENECIENTES A 



 

 

CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS. 8. REALIZAR ACOMPAÑAMIENTO, 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DOMICILIARIO A LOS USUARIOS DEL CENTRO DE 
VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS PARA VERIFICAR SUS CONDICIONES VIDA EN 
LOS DIFERENTES ESCENARIOS SOCIALES. 9. ASISTIR CUANDO SEA 
PROCEDENTE Y POR EXPRESA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL, A LAS REUNIONES A 
LAS QUE SEA CONVOCADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 10. BRINDAR 
ASESORÍA PSICOSOCIAL EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS MISIONALES DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2012 – 2024 CARTAGENA 
DE INDIAS D.T Y C. 
 
FECHA DE INICIO: 13/03/2024 
FECHA DE TERMINACIÓN: 12/09/2024 
VALOR DEL CONTRATO: $ 19.800.000, 00 MCTE 
VALOR HONORARIO MENSUAL: $ 3.300.000, 00 MCTE 
EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE: SI. 
EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU CULMINACIÓN: 
NO. 
EL CONTRATO SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: NO.  
 
Para constancia de lo anterior y a solicitud del interesado se firma en Cartagena a los 27 
días del mes de agosto de 2024. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANA MILENA JIMENEZ TUÑÓN 
Secretaria de Participación y Desarrollo Social  

Alcaldía Mayor de Cartagena 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Milthon Anzoategui N.  
Revisó: Rita Castilla 

 
 

 
 

 



 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL DE LA 
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

 
CERTIFICA QUE: 

 

De conformidad con la información que reposa en el archivo de esta dependencia, se pudo 
constatar que la Señora LIANYS LUZ CASTRO DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1007255495, prestó sus servicios en la Alcaldía de Cartagena de Indias, identificada con NIT 
No 890.480.184-4, mediante la suscripción de los contratos relacionados a continuación: 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 6843 del (27/09/2024) 

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO "SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LOS 
ADULTOS MAYORES DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS. 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 1. REALIZAR EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 
PSICOLÓGICA AL TOTAL DE LAS PERSONAS MAYORES BENEFICIARIAS DE LOS 
CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS, DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE 
INVERSION "SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES DEL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 2. ACTUALIZAR LAS HOJAS DE VIDA Y EL PERFIL 
DE LAS PERSONAS MAYORES ATENDIDAS EN EL CENTRO DE VIDA, DE ACUERDO CON 
LOS CRITERIOS DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL CONFORME AL PROYECTO DE INVERSION 
"SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS.”. 3. BRINDAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN A LAS TRES ÁREAS BÁSICAS: LA 
PERSONA MAYOR DEPENDIENTE, LA FAMILIA CUIDADORA Y EL CENTRO DE VIDA Y 
GRUPOS ORGANIZADOS. 4. ASESORAR EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS EVENTOS 
DE CAPACITACIÓN QUE PROMUEVAN LA SALUD MENTAL Y EMOCIONAL DE LAS 
PERSONAS MAYORES PERTENECIENTES A CENTROS DE VIDA Y GRUPOS 
ORGANIZADOS. 5. REALIZAR LA INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA CON LA FAMILIARES Y/O 
CUIDADORES DE PERSONAS MAYORES PARA EVITAR EL MALTRATO Y ABANDONO 
FAMILIAR. 6. BRINDAR ASISTENCIA PSICOSOCIAL EN LAS JORNADAS DE ATENCION 
INTEGRAL A PERSONAS MAYORES PERTENECIENTES A CENTRO DE VIDA Y GRUPOS 
ORGANIZADOS CONFORME AL PROYECTO DE INVERSIÓN "SERVICIO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.” 7. 
ASESORAR EN EL DISEÑO, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE APOYO 
PARA RECUPERACIÓN DE HABILIDADES SOCIALES DE LAS PERSONAS MAYORES 
PERTENECIENTES A CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS. 8. REALIZAR 
ACOMPAÑAMIENTO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DOMICILIARIO A LOS USUARIOS DEL 
CENTRO DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS PARA VERIFICAR SUS CONDICIONES VIDA 
EN LOS DIFERENTES ESCENARIOS SOCIALES. 9. ASISTIR CUANDO SEA PROCEDENTE 
Y POR EXPRESA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL, A LAS REUNIONES A LAS QUE SEA 
CONVOCADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 10. BRINDAR ASESORÍA 
PSICOSOCIAL EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS MISIONALES DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2012 – 2024 CARTAGENA DE INDIAS D.T Y C. 
 
 



 

 

FECHA DE INICIO: 27/09/2024 
FECHA DE TERMINACIÓN: 26/12/2024 
 
VALOR DEL CONTRATO: $9.900.000.00 MCTE 
VALOR HONORARIO MENSUAL: $3.300.000.00 MCTE 
 
EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE: NO 
EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU CULMINACIÓN: SI 
EL CONTRATO SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: NO.  
 
Para constancia de lo anterior y a solicitud del interesado se firma en Cartagena a los 31 días del 
mes de diciembre de 2024. 
 

 

 

 
ANA MILENA JIMENEZ TUÑÓN 

Secretaria de Participación y Desarrollo Social  
Alcaldía Mayor de Cartagena 

Proyectó: Milthon Anzoategui N.  
Revisó Marelbis Aponte 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



  

 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 

DE LA ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
 

CERTIFICA QUE: 
 

De conformidad con la información que reposa en el archivo de esta dependencia, 
se pudo constatar que la Señora LIANYS LUZ CASTRO DIAZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.007.255.495, ha prestado sus servicios a la Alcaldía de 
Cartagena de Indias, identificada con NIT No 890.480.184-4, mediante la 
suscripción de los contratos relacionados a continuación: 
 
 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 3473 del 
(04/04/2025) 

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA 
DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL PARA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO "SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS.” 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 1. REALIZAR EVALUACIÓN 
DIAGNÓSTICA PSICOLÓGICA AL TOTAL DE LAS PERSONAS MAYORES 
BENEFICIARIAS DE LOS CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS, DE 
ACUERDO CON EL PROYECTO DE INVERSION “SERVICIO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS”. 2. ASESORAR EN LA ADMINISTRACIÓN DE UNA BATERÍA MÍNIMA DE 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA A PERSONAS MAYORES BENEFICIARIAS DE 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL CENTRO DE VIDA Y LOS GRUPOS 
ORGANIZADOS Y/O REMITIDOS POR PARTE DE LOS TRABAJADORES 
SOCIALES U OTROS PROFESIONALES, DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE 
INVERSION “SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES 
DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 3. BRINDAR SUS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN A LAS TRES ÁREAS BÁSICAS: LA PERSONA MAYOR 
DEPENDIENTE, LA FAMILIA CUIDADORA Y EL CENTRO DE VIDA. 4. 
ASESORAR EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS EVENTOS DE 
CAPACITACIÓN QUE PROMUEVAN LA SALUD MENTAL Y EMOCIONAL DE LAS 
PERSONAS MAYORES DE LOS CENTROS DE VIDA. 5. REALIZAR LA 
INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA CON LA FAMILIARES Y/O CUIDADORES DE 



  

 
 

PERSONAS MAYORES PARA EVITAR EL MALTRATO Y ABANDONO FAMILIAR. 
6. BRINDAR ASISTENCIA PSICOSOCIAL EN LAS JORNADAS DE ATENCION 
INTEGRAL A PERSONAS MAYORES DE CENTRO DE VIDA Y GRUPOS 
ORGANIZADOS CONFORME AL PROYECTO DE INVERSIÓN “SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS” DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y 
DESARROLLO SOCIAL. 7. ASESORAR EN EL DISEÑO, EJECUCIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE APOYO PARA RECUPERACIÓN DE 
HABILIDADES SOCIALES DE LAS PERSONAS MAYORES PERTENECIENTES A 
CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS. 8. MANTENER LA BANDEJA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN SIGOB AL DÍA, CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS 
OPORTUNOS DE RESPUESTA, LO CUAL SERÁ VERIFICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO. 
 
FECHA DE INICIO: 04/04/2025 
FECHA DE TERMINACIÓN: 03/09/2025 
VALOR DEL CONTRATO: $ 16.500. 000.00 MCTE 
VALOR HONORARIO MENSUAL: $ 3.300. 000.00 MCTE 
EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE: NO 
EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU 
CULMINACIÓN: SI 
EL CONTRATO SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: NO.  
 
Para constancia de lo anterior y a solicitud del interesado se firma en Cartagena a 
los 10 días del mes de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 

ANA MILENA JIMENEZ TUÑÓN 
Secretaria de Participación y Desarrollo Social 

Alcaldía Mayor de Cartagena 
 
 
 

 

 
Proyectó: Luz E.Aguanche  
Revisó: Rita Castilla 

 



  

 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 

DE LA ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
 

CERTIFICA QUE: 
 

De conformidad con la información que reposa en el archivo de esta dependencia, 
se pudo constatar que la Señora LIANYS LUZ CASTRO DIAZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.007.255.495, ha prestado sus servicios a la Alcaldía de 
Cartagena de Indias, identificada con NIT No 890.480.184-4, mediante la 
suscripción de los contratos relacionados a continuación: 
 
 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 3473 del 
(04/04/2025) 

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA 
DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL PARA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO "SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS.” 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 1. REALIZAR EVALUACIÓN 
DIAGNÓSTICA PSICOLÓGICA AL TOTAL DE LAS PERSONAS MAYORES 
BENEFICIARIAS DE LOS CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS, DE 
ACUERDO CON EL PROYECTO DE INVERSION “SERVICIO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS”. 2. ASESORAR EN LA ADMINISTRACIÓN DE UNA BATERÍA MÍNIMA DE 
EVALUACIÓN PSICOLÓGICA A PERSONAS MAYORES BENEFICIARIAS DE 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL CENTRO DE VIDA Y LOS GRUPOS 
ORGANIZADOS Y/O REMITIDOS POR PARTE DE LOS TRABAJADORES 
SOCIALES U OTROS PROFESIONALES, DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE 
INVERSION “SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES 
DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 3. BRINDAR SUS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN A LAS TRES ÁREAS BÁSICAS: LA PERSONA MAYOR 
DEPENDIENTE, LA FAMILIA CUIDADORA Y EL CENTRO DE VIDA. 4. 
ASESORAR EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS EVENTOS DE 
CAPACITACIÓN QUE PROMUEVAN LA SALUD MENTAL Y EMOCIONAL DE LAS 
PERSONAS MAYORES DE LOS CENTROS DE VIDA. 5. REALIZAR LA 
INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA CON LA FAMILIARES Y/O CUIDADORES DE 



  

 
 

PERSONAS MAYORES PARA EVITAR EL MALTRATO Y ABANDONO FAMILIAR. 
6. BRINDAR ASISTENCIA PSICOSOCIAL EN LAS JORNADAS DE ATENCION 
INTEGRAL A PERSONAS MAYORES DE CENTRO DE VIDA Y GRUPOS 
ORGANIZADOS CONFORME AL PROYECTO DE INVERSIÓN “SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS” DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y 
DESARROLLO SOCIAL. 7. ASESORAR EN EL DISEÑO, EJECUCIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE APOYO PARA RECUPERACIÓN DE 
HABILIDADES SOCIALES DE LAS PERSONAS MAYORES PERTENECIENTES A 
CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS. 8. MANTENER LA BANDEJA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN SIGOB AL DÍA, CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS 
OPORTUNOS DE RESPUESTA, LO CUAL SERÁ VERIFICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO. 
 
FECHA DE INICIO: 04/04/2025 
FECHA DE TERMINACIÓN: 03/09/2025 
VALOR DEL CONTRATO: $ 16.500. 000.00 MCTE 
VALOR HONORARIO MENSUAL: $ 3.300. 000.00 MCTE 
EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN ACTUALMENTE: NO 
EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU 
CULMINACIÓN: SI 
EL CONTRATO SE TERMINÓ DE MANERA ANTICIPADA: NO.  
 
Para constancia de lo anterior y a solicitud del interesado se firma en Cartagena a 
los 10 días del mes de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 

ANA MILENA JIMENEZ TUÑÓN 
Secretaria de Participación y Desarrollo Social 

Alcaldía Mayor de Cartagena 
 
 
 

 

 
Proyectó: Luz E.Aguanche  
Revisó: Rita Castilla 

 



 

LA PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA  CERTIFICA QUE: 

                                Revisados los archivos de contratación de la entidad, se verificó que: LIANYS LUZ CASTRO DIAZ 

identificada con la cedula de ciudadanía No.1.007.255.495 de Cartagena (Bolívar) figura en el registro 
de contratista de la entidad, año 2025, con los siguientes contratos de prestación de servicios 
profesionales: 

 
ID del contrato en SECOP II CO1.PCCNTR.7839325-2025 

 
Número del contrato CO1.PCCNTR.7839325-2025 

 
Tipo de Contrato Prestación de servicios 

 
 

Objeto del contrato 

Contrato de prestación de servicios profesionales temporal en la Personería Distrital de Cartagena y, en 
atención y aplicación a la Ley 2214 de junio de 2022, el Acuerdo Distrital 166 de diciembre 11 de 2024 y la 
Resolución 037 de febrero 20 de 2025, para la vinculación de jóvenes entre los 18 y 28 años. El (la) 
contratista ejecutará actividades misionales y/o administrativas requeridas por el área de Personería 
delegada para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos y Víctimas del Conflicto Armado - 
Educación, Recreación y deporte o la delegada, oficina o dependencia a la que sea asignado para apoyo. 
 

 
 
 
 

Obligaciones específicas  del 
contratista: 

1. Prestar sus servicios profesionales como psicóloga en la Personería delegada para la Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos, Educación, Recreación y Deporte para apoyo en la atención de 
usuarios internos o externos y gestión de trámites de la dependencia asignada para apoyo. 2. Asesorías, 
orientación psicológica y participación en mesas de trabajo con las comunidades y demás usuarios según lo 
asigne el supervisor del contrato. 3. Asesorías, orientación psicológica a organizaciones representativas de 
la comunidad educativa. 4. Asesorías y orientación psicológica en temáticas de atención a la población 
infantil, adolescentes y comunidad educativa en el distrito de Cartagena. 5. Las demás actividades 
relacionadas al objeto del contrato y la función misional de la entidad que determine el supervisor del 
contrato. 
 

Duración del contrato 6 meses 
Fecha de inicio    Mayo 05 del 2025 
Fecha de terminación  Noviembre 04 del 2025 
Estado de contrato Terminado 
Cuantía del contrato $12.000.000 

 
                                                                 
                                                                                       

                                                                                                      

La presente certificación se expide en Cartagena de Indias, a los 07 días del mes      

noviembre de 2025, por solicitud del interesado. 

LUIS EDUARDO PALOMARES 
AMADOR  

 
                          ASESOR DE CONTRATACION ESTATAL 
       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                  
 

 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141075602323

    1 0 0 7 2 5 5 4 9 5 3 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 7 2 5 5 4 9 5                   

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

CASTRO DIAZ LIANYS LUZ

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

BRR SAN JOSE DE LOS CAMPANOS SEC LA CAMPANITA CR 99     43 A   10
lianycastrodiaz@gmail.com

                3 1 2 7 3 4 1 3 9 0       3 1 2 6 7 5 1 3 6 2

8 6 9 9 2 0 2 3 0 2 2 4 8 2 9 9 2 0 2 4 0 4 0 2                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 13-01-2026 10:55:53PM



CERTIFICAQue el (la) señor(a) CASTRO DIAZ LIANYS LUZ con documento de identidad C 1007255495, a la fecha de expedición de la presente comunicación,

consta en nuestra base de datos del Régimen Subsidiado en estado Activo(a) en la ciudad de Cartagena, desde Diciembre 1 de 2025.

Recuerde que cuando adquiera nuevamente un vinculo laboral su cobertura en salud le será dada nuevamente por nosotros bajo el Régimen Contributivo.

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen disfrutando de nuestros servicios de

salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o

puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1 14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Se expide el día 13 de Enero del 2026 atendiendo la solicitud del interesado.

CARTA NO VÁLIDA PARA TRASLADO

Cordialmente,

 
 

Gerencia de Operaciones Comercial 

SALUD TOTAL EPS S.A.

F371-RVA V 1.0 - 2015



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a LIANYS LUZ CASTRO DIAZ  identificado/a con documento de
identidad Cédula de Ciudadanía número 1007255495, se encuentra afiliado/a desde 20/04/2023 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 13 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



 Bogotá DC, 13 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LIANYS LUZ CASTRO DIAZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1007255495:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288538427

PIB

23:09:53

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

enero de 2026, a las 23:10:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1007255495
Código de Verificación 1007255495260113231054

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:56:59 PM horas del 14/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1007255495
Apellidos y Nombres: CASTRO DIAZ LIANYS LUZ

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00 am
a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



14/1/26, 9:57 p.m. Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/01/2026 11:17:27 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1007255495 y Nombre:

LIANYS LUZ CASTRO DIAZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132464952 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 22:01:18 horas del 14/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1007255495,

Apellidos y Nombres CASTRO DIAZ LIANYS LUZ

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE

INDIAS, con NIT 890480184-4 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o

profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de

inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

14/1/26, 10:01 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1007255495 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 13/01/2026 11:19 PM

Código Verificación: YPL7REBW4Z

Válida hasta: 14/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



LIANYS LUZ CASTRO DIAZ
C.C 1.007.255.495

Bogotá D.C., 09 de enero 2024

Código: 761898082000



NIT 900406129-1 - Lic. S.O. No. 1906 
de 2023 - Codigo Habilitacion: 

1300103056

CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL

CODIGO: AYS-DM-HC-FO-03
VERSION: 2.0
ELABORACION: 01-09-2019

FECHA DE ATENCIÓN: 2025-12-29

TIPO DE EXAMEN: PRE-INGRESO

CONSECUTIVO: 124535

Identificación de la Empresa

Empresa PARTICULAR NIT 00000000-0

Direccion CARTAGENA Telefono 0000000

Identificacion del Trabajador

Tipo Doc.: CC - Cedula de Ciudadania Num Doc.: 1007255495

Paciente: CASTRO DIAZ LIANYS LUZ Fecha Nac.: 10/Mar/1999, 26 años Telefono: 3127341390

Cargo: PSICOLOGA EPS: SALUD TOTAL

ARL: SURA AFP: COLPENSIONES

Datos Adicionales

IMC (Kg/m2): 23.44   Hemoclasificacion: N/a

Examenes Realizados

Examen medico con enfasis osteomuscular

Concepto

CONCEPTO: Examen medico sin restricciones

Consideraciones Medicas

Generales: * USO ADECUADO DE EPP SEGUN MATRIZ DE RIESGO DE LA EMPRESA, * EJERCICIO REGULAR 3 VECES POR 
SEMANA, * ESTILOS DE VIDA SALUDABLE

Observaciones

Sin Observaciones en Concepto

A&S OCUPACIONAL Hace constar que realizo examen medico al trabajador y que de acuerdo a la resolucion N. 1918 de 2009, la 
custodia de la historia clinica es responsabilidad de la institucion y estara disponible para los fines legales pertinentes.

  
WILMER LOPEZ ROMERO
Medico Esp. Salud Ocupacional
Registro: 0121 - Lic. SST: 1795

LIANYS LUZ CASTRO DIAZ
CC: 1007255495

Huella



Cartagena de Indias D.T. y C, 13   de Enero   de 2026 
 
 
 

Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 

 
 

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 
 
 

Cordial saludo, 
 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener 
conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, 
impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo 
preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

 
- Que SI   NO x , me encuentro incurso en ninguna de las causales 

establecidas en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y 
recusaciones. 

 
- Que SI  NO x  , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades 

de carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 

617 del 2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 
relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales, especificamente lo citado: 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 
Atentamente, 
 
 

    C.C. 1.007.255.495 




